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b) Si la concentración de actividad alfa total o beta resto es superior a 0,1 Bq/l 
y 1,0 Bq/l respectivamente, y la concentración de actividad de tritio es inferior a 
100 Bq/l, se deberá realizar un análisis de radionucleidos específicos, primero 
naturales y después artificiales si fuese el caso.

c) Si la concentración de actividad alfa total es inferior a 0,1 Bq/l y la 
concentración de actividad beta total o beta resto es inferior a 1,0 Bq/l, y la 
concentración de actividad de tritio es superior a 100 Bq/l, se realizará un análisis de 
radionucleidos específicos artificiales.

d) Si la concentración de actividad alfa total o beta resto es superior a 0,1 Bq/l 
y 1,0 Bq/l, respectivamente, y la concentración de actividad de tritio es superior 
a 100 Bq/l, se deberá realizar un análisis de radionucleidos específicos naturales y 
artificiales.

Las autoridades sanitarias competentes, con el asesoramiento del Consejo de 
Seguridad Nuclear, establecerán los radionucleidos que deben medirse habida 
cuenta de toda la información pertinente sobre las fuentes probables de radiactividad.

2. Cálculo de la dosis indicativa (DI):

La dosis indicativa se calculará a partir de las concentraciones de radionucleidos 
que se hayan medido y de los coeficientes de las dosis recogidos en la tabla A del 
anexo III del Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes, o de 
información más reciente reconocida por las autoridades sanitarias competentes, 
basándose en una ingestión anual de agua de 730 l/año para los adultos.

Si se satisface la fórmula que se indica a continuación, podrá considerarse que 
la DI es inferior al valor paramétrico de 0,1 mSv y no se requiere realizar 
investigaciones radiológicas adicionales:

donde

Ci(obs) = concentración observada del radionucleido i.
Ci(der) = concentración derivada del radionucleido i.
n = número de radionucleidos detectados.

En caso contrario, se considerará que el valor de la DI es superior a 0,1 mSv, 
por lo que el explotador de la empresa alimentaria deberá interrumpir inmediatamente 
la actividad de envasado, notificarlo a la autoridad sanitaria competente quien, con 
el asesoramiento del Consejo de Seguridad Nuclear, evaluará si dicho 
incumplimiento supone un riesgo para la salud humana y valorará la necesidad de 
que el explotador de la empresa alimentaria aplique medidas correctoras para que 
la DI sea inferior a 0,1 mSv.
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